RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000171, Ent. N° 84/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con la cesión de uso a la Agencia Marítima Dinasol S.A. (Sea Cat), del local 009 del Salón de Pasajeros del Puerto de Colonia, por el término de un año con opción de renovación por otro año más;

RESULTANDO: 1) que las actuaciones se iniciaron con nota de fecha 7/11/2014, de Disnasol S.A. – Sea Cat, por la que solicita se les permita utilizar el local Nº 9 de la Planta Baja de la Terminal de Pasajeros del Puerto de Colonia, que se encuentra desocupado, para desarrollar tareas conexas a dicha empresa, como atención y consultas de pasajeros, lugar para oficina, como así también para desarrollar tareas de turismo receptivo, ventas de city tour, etc.;

 2) que por la División Desarrollo Comercial de 27/11/2014, se indica que mientras no se estudien las políticas de turismo, el monto propuesto es acorde para un plazo de un año, en mérito a que no hay interesados en arrendar dicho local, por lo que se sugiere otorga la cesión del uso del local, por el término de un año, a un costo mensual de U$S 500.oo;

 3) que por resolución del Directorio en su sesión 3.756, del día 16/12/2014 (Nº 688/3.756), se dispone otorgar a la Agencia Marítima Disnasol S.A. (SEA CAT) en sesión de uso supeditado a la intervención de la Contaduría Delegada del Tribunal de Cuentas en la Administración Nacional de Puertos, el local 009 del Salón de Pasajeros del Puerto de Colonia, por el término de un año con opción de renovación por otro año más, a un costo mensual de U$S 600.oo;

 4) que en la parte expositiva se señala que el local se encuentra desocupado y que los anteriores arrendatarios abonaban la suma de U$S 600.oo;

CONSIDERANDO: que por el monto de la contratación, incluyendo la opción por otro año más, la misma se encuentra comprendida en el Literal B), del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo     recaudado

2) Devolver las actuaciones.-
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